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Vocal: Don José del Hoyo Al¡¡ar, Profesor de término de 
«DIbujo !ineal» de la E$cuela de Al"tes Apli4;adM y Oficios Ar
tístico¡¡ de Madrid. 

Secretario: Don Francisco Alonso Domínguez, Maestro - de 
Taller de la misma Escuela. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-El Director general, por de
legación, el Jefe de la Sección del Patrimonio Artístico, José 
Ortiz Crespo. 

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral de Bellas 
Artes por la que se nombra el Tribunal para la 
provisión de una plalla de Maestro moldeador del 
Instituto Central de Restauración de Obras V O~ 
jetos de Arte, Arqueología y Etnología. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma cua.rta de la 
Orden ministerial de 10 de octubre de 1966, pUblicada en el 
({<Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1968, convo
cando oposición para proveer una plaza de Maestro moldeador 
para la restauración de obras de arte, dependiente de la Di
rección General de Bellas Artes, se designan las personas in~ 
grantes del Tribunal: 

Presidente: Don Arturo Díaz Martos, Secretario Técnico del 
Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras y 
Objetos de Arte, Arqueología y Etnología. 

Vocal: Don Rafael Rubio Vernla, . Profesor de término de 
«Modelado y Vaciado» de la Escuela de Artes Aplicadas y 
Oficios Artisticos de Madrid. 

Seoretario: Don Santtago Casado Cobo, Profuor de término 
de «Modelado y Vaciado» de la Escuela de Artes y Oficios Ar-
tísticos de Madrid. . 

Madrid, 16 de octubre de 1008:-$1 DIrector general, por de
legación, el J~e de la sección del Patrimonio Artístico, José 
Ortiz Crespo. 

RESOLUCION de la DirecciÓn Gen.eral de Bellas 
Artes por la que se nombra el Tribunal para la 
prOVisión de dos plazas de M(Lestros montadores 
del Instituto Central de Restaur(LCÍón de Obras y 
Objetos de Arte, ArqueOlogía 11 EtnOlogía. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden ministerial de 10 de octubre de 1966, pUblicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de i968, convocando 
oposieión para proveer dos plazas de Maestros montadores 
para la restauración de obras de arte, dependientes de la Di
rección General de Bellas Artes, se designan las personas inte
gnntes del Tribunal: 

Presidente: Don Ar.turo Díaz Martos, Secretario Técnico del 
Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras y 
Objetos de Arte, Arqueologia y Etnología. 

Vocal : Don Francisco Núñez de Celis, Profesor de término 
de «Dibujo artístico» de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Madrid. 

Secretario: Don Pedro Mozos Martine:z, Profesor de térmi
no de «Dibujo artístico» de la misma Escuela. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.-EI Directof ge~ral, pOr de
legación, el Jefe de la Sección del PatrimQnio Art1:¡¡tlco, José 
OrUz Crespo. 

RESOLUCfON ae la Direcctó~ Gen,~al de Bellas 
Artes por la que se nombra el Tribunal pa"a la 
provisión de una plaza de Vaciador del Instttuto 
Central de Restauración de Obras y Ob1etos de 
Arte, Arqueología y Etnología. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma cuarta. de la 
Orden mini¡¡toria.l de 10 de oct\1bre de 1006, pUblicada. en el 
«~oI~tin Oficial del Est~o» de 7 de marzo de 1968, convoclUl
dQ olJOilclón para proveer una plaza de Vaciador Para la res
tauración de obras de arte, dependiente de la Dirección General 
de Bellas Artes, se designan las personas intelUantes del Tri
bunal: 

Presidente: Don Arturo Diaz Martos, SeeretarioTécnlco del 
Instituto Central de Restauración y Conservación de Obras y 
Objetos de Arte, Arqueología y Etnología. 

Vocal : Don Juan Luis Vassallo Parodl, Profewr de término 
de «MOdelac,to yVaci~o» de la Escuela de Artes Aplicadas Y 
Oficios Artísticos d.e Madrid, 

Secretario: Don Benj~ín Mustieles Navarro, Profesor .de 
término de «Modelado y Vaciado>! de la misma Escuela. 

Madrid, 16 de octubre de 1968.~El Director general, por de-. 
legación,. el Jefe de la 8eco1OO del Patrimonio Artíttieo, JaN 
Ortiz Crespo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tttuto Nacional de Previsión por la que se con
voca concurso-opCMtción para proveer en propIe
dad plazas de Médfcos de los Sermcios Especiales 
de U"gencia de la Seguridad. Social de Madrid. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden m1n1aterial 
de 28 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de 
abriD . en el Estatuto Juridlco del Pe1"!lOI1al Médico de la El&
gurldad Social, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1966 
(<<Boletin Oficial del EstadO» de 30 de diciembre), y de las atri
buciones conferidas a esta Delegación General, se convoca 
conc\U'1IO-Opo$iciÓD para proveer plazas de Médicos de los Ser
vicios Especiales de Urgencia de la Seguridad Social de Ma,.. 
drio. con sujeción a 1M slguient4J8 normas: 

1." El número total de plazas a cubrir es de catorce. 

2." Podrán concurrir a este concurso-oposiciOO los Médicos 
con ca,pacidad legal ~ara el ejercicio de la profesión en Es
paño. y que posean ·a adecuada aptitud psicofísica para el 
desempeño de su función, acreditada por la pre¡entac1ón al 
Tribunal al comenzar los ejercicios. del correspondIente cert1-
fica.do médico: . 

3.a Las instancias, debidamente reintegradas y dirigidas al 
llustrisimo señor Delel{ado general del Instituto Nacional de 
PrevisiOO, se presentaran en el Rei1stro de la Delegación Pro
vincial del Instituto Nacional de Previsión de Madrid, calle 
de Sagastl!" 6, o en la Delegación General, Alcalá. 56. Ma.
drld.14, dentro del plazo de treinta día,¡ hábiles, conta.d08 a 
partir del siguiente al de la publicación de e.sta COllvocatorla 
en el «Boletín Oficial del Estado», pudiéndose recibir hasta 
las trece horas del último dia. 

A la instancia se acompa.tl.ará el recibo de haber ingresado 
en la correspondiente Delegación del Inatltuto Nacional de 
Previsión la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos 
de concurso-oposición. Asim1.mlo, acompañarán a las instancias 
cuantos méritos y trabajos estimen procedentes, los cuales de
berán estar debidamente document&dos, incluyendo una rela.
ciOO numerada de los mismos. 

4." El Tribunal que ha. de Juzgar este coneurso-oposiclón 
se constituirá en la forma siguiente: 

Presidente· El Subdelegado general de Servic10a SanitariOS 
del Instituto Nacicnal de Previsión o Médico del CUerpo de 
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en 
quien delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina del 
Distrito Universitario de Madrid, deaignado a propuesta del 
Ministerio de Educación y Ciencia; un Médico designado por 
la Dirección General de Sanidad, y un Médico en repreeenta.
ción de la Organización Móclica Colegial, desi~ado a pro
puesta del Consejo General de Colegios de Médicos. 

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sa.n1ta.r1os 
del Instituto Nacional de Previsión. 

Cada uno de los miembros de este Tribunal tendrá ~ corres
pOll<Uente suplente, que pexlrá sw¡tltuir al titular en cualquier 
momento de la oposiCión. 

El Tribunal no podrá constituirse y actuar si no eBtán pre
sentes. al menos, cuatro de sus miembros. 

5." Finallzado el plazo de admisiÓll de 8oliclt\1des, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la composiolón del Tri
bunal y la relación de opositores admitidos y excluidos, si los 
hubiere, concediendo un plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución en 
el «Boletín Oficial del E"tado», para formular recursos ante 
el ilustrísimo señor Director general de Previsión. 

(l ." ~ ttjltrcic10s de o,,~ición, Q.ue &6 celebrará,n en VadrI<l, 
serán treil. todos ellos eliminatorios y con.istirán en lo si
guiente: 

a) Primer ejerciCiO: Valoración de los méritos aportados 
por los opositore$, con arreglo al baremo qe mérttosptofeslo
nales que se relaciona.n. en el apartado 1-1 del articulo 57 del 
Decreto de 2S de <l1ciembre de 1966 (<<Boletín Oficia) del n;. 
tadO» de 30 de dtclembre). 

b) Segundo ejercicio: Exposición oral, durante un plazo 
máximo de sesenta minutos, de dos temas sacados a la suerte 
de los que n~ran en el programa q~e rué pUblicado en el 
«Boletín Oficil\,l del Estl).do» de 13 de julio de 111M. 

e) Teroer ejercicio: El opositor realizará el estudio cltnico 
de un enfermo, previamente seleccionado por el 'l'rilNnaL El 
aspirante dispondrá de treinta minutoll para el examen del 
enfermo y de quinoe minutCM para la exPOlición de lu eonst
deraelones diagn<»1;lcai, pronÓllticas y teraJl4uticas que el caso 
clínico le haya sugerido. El Tribunal se reserva la facultad de 
ampliar este ejercicio, si lo conSidera necellfU'to. para comple
tar su juicio sobre los opositores, 

7.& Una vez rectificada la relación de aspirantes admitidos 
al concurso-oposiclón, si hubiere lugar a olio. ,,1 Tribunal ~ 
cederá. a dar efectividad al primer ejerciCio del con4;U1'!I<HlPO-


